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CIERRE DE POSTULACIÓN: 2 de julio de 2019 

OPERADOR LÍNEA 102 

1) Atender las llamadas ingresantes. 

2) Registrar la demanda efectuada por el ciudadano. 

3) Orientar al ciudadano que se comunica a la línea. 

Nivel mínimo de formación:Secundario (finalizado).   

Situación de revista: Pertenecer al Escalafón General del Poder Ejecutivo Provincial: Planta Permanente Tramo 

Ejecucióno Contratados. 

Horario de trabajo:A convenir. 

Domicilio del sector de desempeño:Bv. Illia N° 238 – Córdoba Capital. 

Competencias requeridas:Orientación al ciudadano / Proactividad / Tolerancia a las presiones / Capacidad de 

análisis y síntesis / Habilidades de comunicación. 
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